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C I R C U L A R CSJVAC24-15 

 
 

Fecha: 01 de marzo de 2024 
 

PARA: Jueces de Paz y Jueces de Reconsideración - Distrito Especial de Santiago de Cali  
  Jueces de Paz y Jueces de Reconsideración del Departamento del Valle del Cauca.  

 
DE: Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca – Coordinación Jueces de 

Paz y de Reconsideración. 
 

ASUNTO: Suspensión Conmemoración 25 Años de la Jurisdicción de Paz.  

 
 

De manera comedida y atenta me permito informar que, debido a la Agenda Programada para 
los días 13 al 15 de marzo de la presente anualidad, por nuestro Homólogo Consejo Superior 
de la Judicatura, se hace necesario aplazar el Evento de la Conmemoración 25 Años de la 
Jurisdicción de Paz y de Reconsideración del Departamento del Valle del Cauca; la cual 
estaba dispuesta para el día viernes 15 de marzo de 2024, en las instalaciones en el Auditorio 
del Palacio Nacional.  
 
Una vez se tenga nueva fecha para el evento, se les informará oportunamente.  
 
Gracias por la comprensión. 

 
 

Atentamente, 
 

 
LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO 

Magistrada Coordinadora 
Jueces de Paz y de Reconsideración 
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